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cuyo último domicilio conocido es calle San Sebastián Feringan, Blq.
1, 2.º izda., de Cartagena (Murcia), que mediante Orden del
Excelentísimo señor Consejero de Sanidad y Consumo, se ha
dispuesto, en fecha 13-7-99, desestimar el recurso interpuesto contra
Resolución dictada por la Dirección Gerente del Servicio Murciano de
Salud, de fecha 7-10-98, por la que se modificaba la relación de
puestos de trabajo del Ente Público Servicio Murciano de Salud,
confirmando la misma por ser ajustada a Derecho.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar y para
conocimiento del interesado y efectos oportunos, se significa que
contra dicha Orden, que agota la vía administrativa, se puede deducir
el oportuno contencioso administrativo en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la publicación del presente, en
la forma prevista en la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa, ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, sin perjuicio
de la interposición de cualquier otro recurso que estime pertinente.

Murcia a 22 de diciembre de 1999.—El Secretario General
de la Consejería de Sanidad y Consumo, José Luis Gil Nicolás.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Sanidad y Consumo
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

361 Edicto por el que se notifica la Orden del
Excelentísimo señor Consejero de Sanidad y
Consumo relativo a recurso ordinario, interpuesto
contra una resolución del Colegio Oficial de
Farmacéuticos de Murcia en relación con el
expediente A-208/96.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 59.4, de la
Ley 30/92, por la presente se hace saber a doña Isabel Yelo
Yelo, cuyo último domicilio conocido es calle Paseo Estación, 4,
de Águilas (Murcia), que mediante Orden del Excelentísimo
señor Consejero de Sanidad y Consumo, se ha dispuesto, en
fecha 2-11-99, el recurso administrativo interpuesto por doña
Isabel Morte García contra una Resolución acordada por el
Colegio Oficial de Farmacéuticos de Murcia, ordenando:

Primero: Estimar parcialmente el recurso interpuesto por
doña Isabel Morte García, revocando tanto la Orden de 23-9-97
de esta Consejería como la posterior Resolución de 25-2-98, del
Colegio Oficial de Farmacéuticos de Murcia, que acordaba la
paralización del expediente de apertura de farmacia A-208/96 en
el municipio de Abarán.

Segundo: En consecuencia, por el Colegio Oficial
Farmacéutico se deberán alzar las paralizaciones de los dos
expedientes de apertura de doña Gloria Tornero Gómez (A-105/
96) y de doña Isabel Morte García (A-208/96), procediendo a su
tramitación acumulada.

Tercero: Una vez finalizada dicha tramitación, el Colegio
Farmacéutico, teniendo en consideración la denegación firme en
vía administrativa de la autorización de apertura de farmacia
instada por la señora Yelo Yelo y las circunstancias
concurrentes en el momento en que se instó cada petición,
formulara y elevara a esta Consejería, propuesta de resolución
en relación a los dos expedientes acumulados.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar y para
conocimiento de la interesada y efectos oportunos, se significa
que contra dicha Orden, que agota la vía administrativa, se
puede deducir el oportuno contencioso administrativo en el plazo

de dos meses contados desde el día siguiente al de la
publicación del presente, en la forma prevista en la vigente Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, ante la
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia, sin perjuicio de la interposición de cualquier
otro recurso que estime pertinente.

Murcia a 30 de diciembre de 1999.—El Secretario General
de la Consejería de Sanidad y Consumo, José Luis Gil Nicolás.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Sanidad y Consumo
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

362 Edicto por el que se notifica la Orden del
Excelentísimo señor Consejero de Sanidad y
Consumo que resuelve un recurso administrativo
interpuesto contra una Resolución del Colegio
Oficial de Farmacéuticos de Murcia en relación con
el expediente T-21/91.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 59.4, de la
Ley 30/92, por la presente se hace saber a don Pedro Antonio
Rivera Rocamora, cuyo último domicilio conocido es calle Real, 24,
4.º Izda., de Cartagena (Murcia), que mediante Orden del
Excelentísimo señor Consejero de Sanidad y Consumo, se ha
resuelto, en fecha 6-9-99, desestimar el recurso administrativo
interpuesto por doña Ana María Sanz Guareño contra una
Resolución acordada por el Colegio Oficial de Farmacéuticos de
Murcia, en relación al expediente T-21/99, de traslado voluntario de
la oficina de farmacia MU-485-F, en San Javier, ordenando:
Desestimar el recurso interpuesto y confirmar, en consecuencia, la
Resolución de 25-2-99 del Colegio Oficial de Farmacéuticos de
Murcia, que denegaba el traslado voluntario definitivo de la oficina de
farmacia MU-485-F, en San Javier, al no cumplir el local designado
para el traslado con la distancia mínima de 500 metros que para las
oficinas de farmacia autorizadas al amparo del artículo 3.1 b) del
R.D. 909/78, de 14 de abril, establece la legislación.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar y para
conocimiento del interesado y efectos oportunos, se significa que
contra dicha Orden, que agota la vía administrativa, se puede deducir
el oportuno contencioso administrativo en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de esta notificación, en la forma
prevista en la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Murcia, sin perjuicio de la
interposición de cualquier otro recurso que estime pertinente.

Murcia a 30 de diciembre de 1999.—El Secretario General
de la Consejería de Sanidad y Consumo, José Luis Gil Nicolás.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Sanidad y Consumo
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

363 Edicto por el que se notifica la Orden del
Excelentísimo señor Consejero de Sanidad y
Consumo relativo a recurso ordinario, interpuesto
contra una resolución del Director Gerente del
Servicio Murciano de Salud.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 59.4, de la
Ley 30/92, por la presente se hace saber a don Pedro Luis Martínez
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García, cuyo último domicilio conocido es Avenida Europa, número
19, 5.º A, de Murcia, que mediante Orden del Excelentísimo señor
Consejero de Sanidad y Consumo, se dispuso, en fecha 13-10-99,
desestimar el recurso interpuesto contra Resolución dictada por el
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, de fecha 24 de
junio de 1999, sobre reclamación del abono del promedio de
retribuciones por guardias realizadas en los tres meses anteriores a
las vacaciones, correspondientes al año 1998, confirmando la
misma por ser ajustada a Derecho.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar y para
conocimiento del interesado y efectos oportunos, se significa que
contra dicha Orden, que agota la vía administrativa, se puede deducir
el oportuno contencioso administrativo en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la publicación del presente, en
la forma prevista en la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa, ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, sin perjuicio
de la interposición de cualquier otro recurso que estime pertinente.

Murcia a 29 de diciembre de 1999.—El Secretario General
de la Consejería de Sanidad y Consumo, José Luis Gil Nicolás.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

352 Edicto por el que se notifica la Orden del
Excelentísimo señor Consejero de Trabajo y
Política Social relativo a recurso ordinario,
interpuesto contra una resolución del ISSORM,
sobre denegación de Ayuda Económica para
Personas Mayores.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 59.4, de la Ley
30/92, por la presente se hace saber a doña Isabel Martínez Pagán,
cuyo último domicilio conocido es calle Alfonso X El Sabio, 34, 2.º Izda.,
de Cartagena (Murcia), que mediante Orden del Excelentísimo señor
Consejero de Trabajo y Política Social se ha dispuesto, en fecha 12 de
julio de 1999, desestimar el recurso interpuesto contra Resolución
dictada por la Dirección del ISSORM, de fecha 16-12-98, confirmando
la misma en todos sus términos por considerarla ajustada a Derecho.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar y para
conocimiento de la interesada y efectos oportunos, se significa que
contra dicha Orden, que agota la vía administrativa, se puede deducir
el oportuno contencioso administrativo en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la publicación del presente, en
la forma prevista en la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa, ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, sin perjuicio
de la interposición de cualquier otro recurso que estime pertinente.

Murcia a 22 de diciembre de 1999.—El Secretario General,
Juan Fernando Martínez-Oliva Aguilera.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

353 Edicto por el que se notifica la Orden del
Excelentísimo señor Consejero de Trabajo y
Política Social relativo a recurso ordinario,
interpuesto contra una resolución del ISSORM,
sobre denegación de ayuda individualizada a
persona con discapacidad

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 59.4, de la
Ley 30/92, por la presente se hace saber a don Francisco Pérez
Martínez, en representación de don José Antonio Pérez
Hernández, cuyo último domicilio conocido es calle calle
Calvario, 3, bajo dcha., de Alumbres (Cartagena), que mediante
Orden del Excelentísimo señor Consejero de Trabajo y Política
Social se ha dispuesto, en fecha 13 de julio de 1999, desestimar
el recurso interpuesto contra Resolución dictada por el Director
del ISSORM, de fecha 26-11-98, confirmando la misma en todos
sus términos por considerarla ajustada a Derecho.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar y para
conocimiento de la interesada y efectos oportunos, se significa
que contra dicha Orden, que agota la vía administrativa, se
puede deducir el oportuno contencioso administrativo en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de la
publicación del presente, en la forma prevista en la vigente Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, ante la
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia, sin perjuicio de la interposición de cualquier
otro recurso que estime pertinente.

Murcia a 22 de diciembre de 1999.—El Secretario General,
Juan Fernando Martínez-Oliva Aguilera.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

355 Edicto por el que se notifica la Orden del
Excelentísimo señor Consejero de Trabajo y
Política Social relativo a recurso ordinario,
interpuesto contra una resolución del ISSORM,
sobre denegación de ayuda económica para
personas mayores.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 59.4, de la
Ley 30/92, por la presente se hace saber a doña Juana Gómez
Conesa, cuyo último domicilio conocido es calle Jiménez de la
Espada, 26, 1.º, de Cartagena (Murcia), que mediante Orden del
Excelentísimo señor Consejero de Trabajo y Política Social se ha
dispuesto, en fecha 10 de agosto de 1999, desestimar el recurso
interpuesto contra Resolución dictada por la Dirección del
ISSORM, en 16-12-99, confirmando la misma en todos sus
términos por considerarla ajustada a Derecho.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar y para
conocimiento de la interesada y efectos oportunos, se significa
que contra dicha Orden, que agota la vía administrativa, se
puede deducir el oportuno contencioso administrativo en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de la
publicación del presente, en la forma prevista en la vigente Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, ante la
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia, sin perjuicio de la interposición de cualquier
otro recurso que estime pertinente.

Murcia a 22 de diciembre de 1999.—El Secretario General,
Juan Fernando Martínez-Oliva Aguilera.


